
REFERENCIA: RE V IS ION D E INTERDICC/ÓN (201 7 -OOO6J -OO)

DEMANDANTE: DE OFICIO
INTERDICTO: ANTONY/AIR BARRETO CUERVO
GUARDADORA: ROSA ELVIRA CUERVO
RARADICACIÓN; 1. 52gg -3 1 - 84-00 1 -2022 -00019 -00

i$, JUZGADO PROMISCUO DE FAMIIIA
Gorogoo, Boyocó, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

En olención o los demoros reg¡strodos en lo Personerío de Bogoió poro ogendor
cito tendiente o efectuor lo voloroción de opoyos previsto en lo ley 1996 de 2O19 y
por osÍ solicitorlo qu¡en ociuolmente funge como guordodoro de lo persono
declorodo en interd¡cción dentro de trómite odelonlodo de ofic¡o, se dispone Io
suspens¡ón del proceso de lo referencio por el término de tres (3) meses contodos
desde lo fecho en que se presentó lo petición.

Vencido el iérmino de lo suspensión se reonudoró de oficio el proceso.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

o-z-
LUCi

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 075 del ires (03) de
octubre de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio


